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DE U PDOVWEÏA DE VILIADOLID

^e p«al>ISea Bî>s ©©mâaigcîss, ®IaE’ie§, ^oeves y ^Bea’SEes «Be cada ¡§eB®îas?a.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de J\'oviem~ 
ire de 18S7.¿

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. fKeales ordenes de 3 de Abril y 2 de Agosto 
de 1839.)'

SECCIONES EN QUE SE HÁLLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

' 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Depeudericia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordencs y disposiciones del Excráo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

■4." Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administradi r 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

S.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.- la Reina naestra Señora 
(Q. O. G.) y sil aug:usta Real fanúlia 
continúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO RE LA PROVINCIA.

En ¿a Gacela q/icial coj-respendiente al 
día 21 del acluaf se halla inserto el Jieal 
decí'elo sipiílenle.

«Ministerio de la Gobernacion.=Real 
decreto.—En atención ti Ias eonside- 
raciones que me ha expuesto el Minis- 
tPo de la Gobernación, de acuerdo con 
^1 parecer del Consejo de Ministros, 
para llevar á efecto la ley de Gobierno 
y administración de las proviiicias de 
~5 de Setiembre iiltimo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan áisueltas las 

iictuales Diputaciones provinciales.
Art. 2y Se procederá á la elección 

general de Diputados provinciales, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 21 
lió la citada ley, en lo.s dias 22, 23 y 
34 del próximo mes, de Noviembre en 
la Península é isla.s Baleares^ y en los 
b'es primeros de Diciem bre siguiente 
011 Canarias.

Art. 3.° Las nuevas Diputaciones 
provinciales se instalarán el 1.® de 
Enero del año de 1834, en la Penínsiv 
la, islas Baleares y Canarias, en cuyo 
<lia verificarán su primera reunion or- 
*linariâ.

Bado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres, 
==Está rubricado de la Real mano.=

El Ministro de la Gobemaeipn, Flo
rencio Rodríguez Vaamonde.»

En su consecuc7icia y co7i el /¿n de que 
las elecciones para Diputados provinciales 
se hapa^i con ente/'a sujeción á lo que dis
pone la ley de 25 de Selie7nhrc úllúno y 
reg'lamento para su ejecución, he dis- 
joucsto puiilicar d conlinaación los cájoílu- 
los ejue hacen relación d la memera con 
que han de hacerse aquellas y las lisias ! 
electorales de Diputados d Corles dividi
das en los partidos judiciales de Aíedine/ 
elel Caniqjo, Mediiia de Rioseco, Alota, del 
Alarqués, Nava del Rey, Obnedo, Peiia- 
/iel, Tordesillas, Paloria la Buena, Pilla- 
lon, y de los dos e7i que se halla dividida la 
capital, que se co7npone el pi imero titu
lado de la ..dudiencia de los pueblos Cis- 
lérnig'a, Fuensaldaña, Renedo, Santove
nia, Traspinedo, Tudela de Duero, Filla- 
hanez, y de lasparroe/uias de la Catedral, 
^77tiffua, Alapdaleñu, San Juan, Sa7í Es
teban, San, Pedro, San Marlin y San 
Nicolás; y el seg-undo titulado de la Plaza, 
de los pueblos ^Irroyo, Ciguñuela, Géria, 
Easruna de Duero, Pue77te Duero, Robla- 
dillo. Simancas, PiUanubía, Zaratan, y j 
las parroquias de San Miguel, Santiago, 
San Lorenzo, San LldeJbnso, San ylndrés 
y cl Salvador.

1 Encargo por lo tanto á los Sres. Alcal
des de esta provincia y muy esqoecialmente á 
los de las cabezas de partido y de sección ! 
designadas en las listas, que qjrocUren j 
atenerse en el acto de'las elecciones al es- ¡ 
piritu y letra de la Ley y Reglainento 
znencionados, dando al efecto la 77iayo7^ pu- 
blicid.ad al Boletín donde se inserten los 
capítulos indicados, qnara que los electores' 
710 alcgue77 igno7‘ancia y puedan ate7ntíe~ 
7'arse á sus disposicio7ies, te7íiendo para 
este /in esq}f cial cuidado de fijár al pú
blico e7i los joaraje.s de Costu77ib7’e, las lis
tas que comprenden los electores de sus 
respectivos distritos 7nu7iicipalcs..

Fedladolid 23 de Octubre de 1833.

El Gobernador, 

Antouio Hurlado.

CAPITULO 111.

Alodo de he¿ce7' las elecciones.

(Ley de 23 de Setiembre de 1863.)
Art, 21. La elección general de DI- 

potados provinciales se hará en el 
mes de Noviembre en virtud de Real 
convocatoria, y la parcial en virtud de 
orden del Gobernador de la provincia, 
quien tendrá obligación de convocar 
á los electores de los respéctivos parti
dos en el termino de 30 dias, á con
tar desde el en que ocurran las va
cantes.

Art. 28. Para la elección de Di
putados provinciales servirán las lis
tas de electores para Diputados á Cor
tes que hubieren sido ultimadas en la 
época que señale la ley electoral.

Las listas que expresa el párrafo an
terior se expenderán y publicarán 
impresas en todos los pueblos de los 
respectivos partidos, cuidando el Go
bernador de que así se verifique.

Art. 29. Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca la 
ley electoral para Diputados á Córtcs> 
teniendo presentes las siguientes pre
venciones:

1 .° Cada elector entregará al Pre
sidente una papeleta, que podrá llevar 
escrita en papel común sin ningún 
distintivo, ó escribir en el acto por sí ó 
por medio de otro elector, en la cual 
designará el candidato o candidatos á 
quienes da su voto.

2 .a Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha 
de elegir este^ número, solo valdrá el 
voto dado á los que se hallen inscritos 
en primer lugar, ó en primero y segun
do según los casos- En el escrutinio ge
neral proclamará el Presidente Dipu
tado ó Diputados al candidato ó candi- 
dato-s que hayan obtenido mayor nú
mero de votos, decidiendo la suerte en 
caso de empate.

Art. 30. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en

la que no hayan tomado parte la ma
yoría absoluta de los electores del par
tido, procediéndose en este caso dentro 
del término de 20 dias á una segunda 
elección, que será válida, sea cual fue
re el número de electores qué en ella 
tornen parte.

Art. 31. Él acta original de la jun
ta de escrutinio general se depositará 
en el .Archivo del Ayuntamiento de la 
cabeza de partido, sacándose tres coplas 
de ella autorizadas por el Presidente y 
Secretarios escrutadores. El Alcalde re
mitirá dos de estas copias al Goberna
dor de la provincia para que pase una 
á la Diputación provincial y conserve 
la otra,

La tercera la enviará él Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de 
credencial. Cuando sean, dos los Dipu
tados que se elijan, se sacará una copia 
mas y se remitirá al otro Diputado.

CAPITULO ÍIÍ.

Alodo de hacer las elecciones.

(Reglaraenlo de23 de Setiembre, de 1863).

Art. 98. El Real decreto de convo
catoria para la elección general de Di
putados provinciales precederá por lo 
menos en 30 dias á aquel del mes de 
Noviembre en que hayan de dar prin
cipio dichas elecciones en la Península 
é Isla.s Baleares, y en 40 á aquel en que 
hayan de comenzar en Canarias.

Art. 99. Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 28 de la 
ley, remitirán los Gobernadores ejem
plares de las listas electorales de Dipu
tados á Cortes, tan luego como se ulti
men,- á to<los los pueblos de los respec
tivos partidos judiciales y á las Autori
dades locale.s de los mismos.

Art. 100. Los Gobernadores, 15 
dias antes del señalado para dar prin
cipio á las elecciones generales ó par
ciales de Diputados provinciales, adop
tarán las disposiciones oportunas para
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(■[ne se expendan y publiquen en todos 
los pueblos las listas á que se refiere el 
artículo anterior.

Art. 101. La elección se hará exclu
sivamente en un solo local y en la ca
beza del partido judicial fuera de los 
casos previstos en el artículo que sigue.

Art. 102. Cuando los elecctores de 
un partido, por la demasiada extension 
de este ó por las circunstancias espe-* 
dales del terreno, no puedan. fácil
mente ir á votar á la cabeza del mismo 
partido, se le dividirá en las secciones 
que fuere necesario, debiendo constar 
cada una de ellas de 30 electores al 
nipnos, y scñalarse para cabezas de las 
mismas los pueblos ái donde con menor 
dificultad puedan concurrir los elec- ; 
tores. |

Art. 103. La division de los pad’ti- ! 
dos en secciones, cuando fuere necesa- ! 
ria, y el señalamiento de lascabezas de , 
sección, se harán por los Gobernadores i 
y se someterán :i la aprodacion del Mi
nistro de. la Gobernación.

Art. lOí. Aprobada por el Gobier
no la demarcación de las secciones y la 
designación de sus respectivas cabezas, 
no podrán variarse en todo ni en par.te 
sin la aprobación del Gobierno, previa 
la instrucción de un espediente que 
podrá promoverse por el mismo Gober
nador ó por 30 electores al menos, y 
en el cual ha de justificarse la necesi- '^ 
dad de la variación.

Art. 105. Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la 
elección general ó parcial de Diputados 
provinciales, hasta que presten jura
mento los Diputados nombrados en 
virtud dé la misma convocatoria, no 
podrá hacerse variación alguna en las 
secciones electorales de los partidos 11a- | 
mados á hacer la elección.

Art. 103. El Gobernador designará 
los edificios ó locales á donde han de 
concurrir los electores en las cabezas 
de partido ó de sección

Art. 107. La division de secciones 
v la designación de sus respectivas ca
zas, y de los edificios ó locaJ.es de que 
habla el artículo anterior, se publica- i 
rán en todos los pueblos de cada par
tido cinco dias antes del señalado para 
comenzarías elecciones.

Art. 108. El primer dia de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado, pre
sididos por el Alcaide de la cabeza de ; 
sección ó partido, .6 por quien haga ' 
sus veces. . j

Art. 109. Acto continuo se asocia- ' 
rán al Alcalde, Teniente ó Regidor que 
presida en calidad de Secretarios es
crutadores interinos cuatro electores, 
(pie serán los dos mas ancianos y los 
do.s mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirái el Presidente.

Art. 110. Formada asi la mesa in
terina, comenzará en seguida la vota
ción para constituiría definitivamente.

Cada elector entregará al Presidenttí 
una papeleta, que podrá llevar escrita 
en papel común sin ningún distintivos 
ó escribir en el acto por sí ó por medio 
de otro elector, en la cual se designa
rán dos electores para Secretarios es- 
«rutadores. El Presidente depositará la

papeleta en la urna á presencia del mis- 
i mo elector, cuyo nombre y domicilio se 

anotarán en una lista numerada.
Esta votación no podrá cerrarse has

ta las doce del dia sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los elec
tores de la sección ó partido.

Art. 111. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el número de ellas con el de los 
votantes anotados en la lista numerada*

Cuando respecto del contenido de al
guna ó algunas papeletas ocurriese duda 
á algún elector, este tendril derecho á 
que se le muestren para verificar por 
sí mismo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
en aqnel acto, hayan reunido á su fa
vor mayor número de votos

Estos Secretarios, con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente, constitui
rán definitivamente la mesa.

Art. 112. Si por resultado del es- 
Gutinio no saliese elegido el número su 
ficiente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que 
falten para completar la mesa, En caso 
de empate decidirá la suerte.

Art. 113. Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida', comenzará la votación para 
elegirelDiputado ó losDiputados provin" 
ciales, y esta durará hasta las cuatro de 
la tarde, sin que pueda cerrarse antes 
sino en el único caso de haber dado su 
voto todos los electores de la sección ó 
partido.

Art. IIR La votación será secreta, 
y se verificará con arreglo á la preven
ción 1.' del art. 29 de la ley para el 
gobierno de las provincias.

El Presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue 
cada elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y'domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Art. 115. Cerrada la votación íi las 
cuatro de la tarde, el Presidente y lo® 
Secretarios escrutadores harán el es
crutinio de los votos, leyendo aqnel en 
alta voz las papeletas, y confrontando 
los otros el número de ellas con el de 
los votantes anotados en dicha lista.

Los Secretarios escrutadores yerifi? 
carán la exactitud de la lectura, exami. 
nando las papeletas y cerciorándose de 
su contenido.

Art. 113. Guando una papeleta con
tenga mas de un nombre ó dos, si se ha 
de elegir este número, se observará lo 
dispuesto en la prevención 2.* del ar-; 
tículo 29 de la ley.

Art. 117. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los electores 
se quemarán á su presencia todas las 
papeletas.

Art. 118. Acto continuo se estende- 
rán dos listas comprensivas de los nom
bres de los electores que hayan concur
rido á le votación del Diputado ó Di
putados, y del resúmen de los votos que 
cada candidato haya obtenido. Ambas 
listas las autorizarán con sus firmas? 
certificando de su veracidad y cxacti-

• túd el Presidente y los Secretarios cs- 
' crutadores.

El Presidente remitirá inmediata- 
‘ mente una de las listas por expreso a} 

Gobernador, que la bará insertar eta 
cuanto la reciba en el Bolelin o/fcial. La 
otra lista se fijarái antes de las ocho de 
la mañana del dia siguiente en la par
te exterior del local donde se celebren 
las elecciones.

j Art. 119. Formadas las listas de qiie 
habla el artículo anterior, el Presiden
te y Secretarios escrutadores estende- 
rán y firmarán el acta da la Junta elec
toral de aquel dia, expresando preci
samente en ella el número total de 
electores que hubiere en el partido o 

\ sección, el número de los que hayan 
' tomado parte en la elección de Dipu

tado ó Diputados, y el número de vo
tos que cada candidato haya obtenido. 

¡ Art. 120. A las ocho de la mañana 
i del referido dia siguiente continuará 

la votación del Diputado (5 Diputados, 
i y durará hasta las cuatro de la tarde, 
\ sin que pueda cerrarse antes, sino en 
¡ el único caso de haber dado su voto 
¡ todos los electores de la sección o par- 
; tido.
j Art. 121. Cerrada la votación de 
; este diá, y hechas en él todas las ope- 
1 raciones electorales conforme á lo pres

crito para el anterior en los artícu
los 114, 115, 116, 117 y 118, el Presi- 
denfe y Secretarios escrutadores exten 
derán y firmarán el acta de la Junta 
electoral con sujeción á lo prevenido 
en el art. 119.

Art. 122. Al dia siguiente dé ha
berse acabado, la votación, y á la hora 
de las diez de la mañana, el Presiden
te y Secretarios de cada sección harán 
el resúmen general de votos, y exten
derán y firmarán el acta eje todo el re
sultado, expresando el número total de 
electores que hubiere en la secccion, el 
número de los que hayan tomado parte 
en la elección y el de los votos que 
cada candidato haya obtenido.

Art. 123. Las listas que hayan es
tado expuestas al público conforme á lo 
prescrito en el art. 118, y las actas de 

: que hablan el 119, 121 y 122, se de- 
! positarán originales en el archiyo del 
■ Ayuntamiento.

De la última de e.^tas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, 
el Presidente y Secretarios escrutado
res, dos copias certificadas;, una de las 
cuales remitirá aquel inmediatamente 
al Presidente de la mesa de la cabeza 
de partido. La otra acta la entregará 
el Presidente al escrutador que haya 

1 obtenido mayor número de votos para 
■ que concurra con ella al escrutinio ge

neral, ó al escrutador que por imposir 
bilidad ó justa excusa del primero siga 
á este por su orden. . A

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 12h A los tres dias de haber? 
' se hecho la elección del Diputado ó Di

putados en las secciones, se celebrará 
el escrutinio general de votos en la ca
beza de partido en una junta compues
ta de la mesa de la sección de la misma 
cabeza de partido y de los secretarios 
escrutadores, que concurrirán con las 
actas de las demás secciones.

r El Presidente y Secretarios escruta - 
1 dores de la sección de la cabeza de par- 
i tido desempeñarán respectivamente es

tos oficios en la Junta.
J Si por enfermedad, muerte ú otra 
1 causa no concurriese algún escrutador 
■ á la Junta de escrutinio general, remi

tirá el Presidente de la mesa respecti
va al de dicha Junta la copia del acta 
que debia llevar el escrutador.

Art. 125. Hecho el resúmen gene
ral del partido por el escrutinio de 
las actas de las secciones, se cumplirá 
lo dispuesto en la última parte de la 
prevención 2.“ del artículo 29 de la lev.

Art. 126. En los partidos que rm 
estén divididos en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado ó Dipu
tados al candidato o candidatos que 
hayan obtenido mayor número de vo
tos en el escrutinio de que habla el ar
tículo 122, decidiendo tainbien la suer? 
te en caso de empate.

Art. 127. Así en las votaciones 
diarias como en el escrutinio general 

; el Presidente y secretarios escrutado? 
j res resolverán á pluralidad de votos 

cuantas dudas y reclamaciones se pre? 
senten, pero no tendrán facultad para 
anular votos, consignando únicamente 
en el acta su opinion y las resolucio
nes que hubieren tomado.

Art. 128. Proclamado el Diputad.q 
ó Diputados del partido, se .cumplirá 
lo prevenido en el artículo 31 de la 
ley respecto al depósito del acta ori
ginal y al curso que debe darsc á las 
copias que de ella se saquen.

Art. 129 Cuando no hubieren to
mado parte en la elección la mayoría 
absoluta de lo.s electores del partido, 
no se hará la proclamación de Dipu
tado ó Diputados; pero se remitirá sin 
demora al Gobernador copia del acta 
para que dé cumplimiento á lo prevc- 
nlcjo en el art. 3Q de la ley.

Art. 130. En la.s Juntas electora
les solo puede tratarsc de las elec
ciones. Todo lo demás que en ellas se 
haga serti nulo y de ningún valor? 
sin perjuicio de procederse judicial
mente contra quien-haya lugar en ra
zón de cualquier exceso que se come
tiere.

Art. 131. Solo los electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que 
el Presidente estirpe necesario llevar 
consigo, tendrán entrada en las Juntas 
electorales.

Ningún elector cualquiera que sea 
f su clase podrj¿ presentarse en ellas con 
; urinas, palo ti bastón. Las Autoridades 
j podrán usar en dichas Juntas el bas? 
i ton y demás insignias de su ministerio, 
i Art. 132. Al Presidente de las Jun- 
Í tas electorales toca mantener en ellas 

el orden, bajo su mas estricta respon
sabilidad.

PART DO DE MEDINA DEL CAMPO-

; SeccSíDM de SSedíBaa del CampQ-

i)'‘biiililla del Campo.

Ccuírilnr e-?ícs de 400 reales.

j D. .Vduiiferrez.

7'.;J ; i. ; i! íi -
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679D. Cayo Barríos.
Deogracias Rodriguez. 
Domingo de Agreda. 
Francisco García .Saez. 
Felix Villanueva. 
Fernando Fraile. 
Gregorio Fraile. 
Isaac Gutiérrez. 
Juan Saez, 
ftlariano Velasen. 
Miguel González. 
Nicolás Rodriguez. 
Hicardo Duque. 
Santiago Gutierrez. 
Tomás Morales.
Valeriano Perez.
Vicente Martin.
Victor Martin.

Brahojos.

Coalrlbnyentes de 400 reales.

D, Bernardo. Rodriguez.
Bonifacio Gutiérrez.
Carlos García.
Cirilo Hernández.
Gil Feliciano Matos.
Juan Gutiérrez.
Mariano Rodríguez.
Raimundo Garrido.
Toribio Gutierrez, menor.

Camj^illo,.

Contribayentes de 400 reales.

D. Bernardino Hernández.
Clemente Campo. *
Isaac Zamorano.
Manuel Rico.
Miguel Velasco, 
Nicolás González.
Pedro Duque.

Cárpio.

Coutríbuyentes de 400 reales.

D. Angel Esteban. ' 
Angel Gimenez.
Antonio González.
Antonio Rodríguez Muñoz.
Apolinár Oliva.
Casimiro Marcos.
Claudio Marcos.
días Esteban.
Esteban Rodríguez.
Fausto Esteban.
Francisco Rodríguez Corona.
Francisco Rodríguez González.
Gregorio González.
Higinio Rodríguez.
Isidoro Rodríguez.
Jorge Sánchez.
Juan Martin.
Juan Navas.
Juan Rodríguez.
Julián Mayor.
Julian Zorita.
Lorenzo Domínguez.
Luis de la Cruz.
Üliguel Gimenez.
Niceto Esteban, 
Fabio Serrano.
Fedro Marcos, 
pornnaldo Rodríguez. .
yiceuie Rodriguez González,

Capacidades.

^‘ Eulogio Lozano.

Cervillego de la Cruz.

Contribuyentes de 400 reales.

Hruno Gómez.
homingo Gómez.
9cundo Gutiérrez.

’í’egorio Medina.
Julián Gil.
"láriano Gutierrez.
Reflecto Garrido,

, B. Sergio Comez.
Zacarías Gómez.

Fuente el Sol.

Contribuyentes de 400 reales,

D. Elías Delgado Lambas.
Faustino Sánchez.
Isidro Sánchez.
Juan del Egido.
Manuel Garrido.
Melitón Perez.
Pedro Montalvo.

Gomeznarro,

Contribuyentes de 400 reales.

D. .Angel Alonso,
Antonio Perez.
Eugenio Garcia.
Fructuoso Domínguez. 
Gregorio. Pinilla.
Juan Daza.
Julián Pinilja.
Marcos Cabrero.
Manuel Daza.
Mariano Pinilla.
Mauricio Pinilla.
Mat/as Rodríguez.
Pedro Sanz.
Victoriano Domínguez.
Victoriano García.

Capacidades.

D. Juan Pedro Ilera.

Gopioviejo.

Contrlbuycntfes de 400 reales.

D. Alejandro Rico.
Aquilino Cermeño.
Casto Cermeño.
Casimiro Cermeño.
Felipe Rico.
José Marlin.
Leandro Daza.
Luis Gomez-
Manuel Franco.
Máximo Gutierrez.
Nicasio Rico.
Patricio Gutierrez.
Vicente Gómez.

Medina del Campo.

Contribuyentes de 400 reales.

p, Alejandro Fernandez. 
Antonio (Jarcia Llorenle. 
Antonio Gallego.
Agustín Molon'.
Agustín Reguero Alonso.
Andrés Blanco.
Antolin Carretero.
Benigno Polanco.

, Bernardino Bravo.
Blas Arrieta.
Braulio García.
Camilo Lopez.
Carlos Perrin.
Carlos Quinzaños.
Casto García.
Carmelo Velasco.
Cecilio Sánchez.
Celestino Dueñas.
Celedonio Velasco.
Cesáreo S.arabia.
Claudi.» Ba.rona.
Cristólu:-Gách.
Diego ^Hrmda.
Esteban A''ce. .
Esteban Remohr. 
fcugonín Lepez Navas.
Eusebio (>ii nido. ’ 
Eusfaquio Piernavieja. 
ÉustaquiO Rodríguez García. 
Eladio Reguero Crehuet.
Esteban Hernández Pastor. 
Facundo Casado.
Francisco Fernandez Polanco.

D. Facundo Reguero.
Francisco Rodríguez Cuervo.
Francisco Vicente.
Francisco Lorenzo. 
Francisco Zaera. 
Felipe Saez Perrino. 
Felix Perrin.
Fermín Macías.' 
Fermín Paredes. 
Fernando Rodríguez. 
Florentino Lambas. 
Facundo Marlin.
Francisco Arévalo.

. Francisco García Velarde. 
Francisco Lopez Duran.

. Francisco Lopez Flores.
Francisco Ruj-ts.
Francisco Rodríguez García.
Francisco Pastor.
Francisco de la Riva Gonzalez.
Franciseo Vilar Serrano. 
Frutos Macías.
Gerónimo AylIon. 
Gerónimo Bayon, 
Gonzalo Mier.
Gregorio Paredes.
Gregorio Pestaña. 
Gregorio Olmedo, 
Guillermo Alonso. 
Hilario Reguero. 
Ignacio Blanco. 
Ignacio de Aspe.
Ignacio Saez.
Isidoro del Toral.
Joaquín de Velasco.
Jorge Francu.
José Blanco.
José Cáceres.
José Casado Seco, 
José Cuervo.
José Felix Ortúzar.
José Lopez Delgado.
José Reguero.
José Franco.
José Sanz Navarrés.
José Cuadrillero.
José Reguero Rodríguez.
Juan Alonso. .
Juan Franciseo Pedraz.
Juan Gonzalez Ceballos.
Juan Piernavieja,.
Juan Manuel Quirós.
Juan Reguero.
Juan Manuel Rodrigue?.
Juan Sánchez de la Peña.
Juan Velasco Valero.
Julian Duran.
Julián Franco.
Laureano Alonso.
Leocadio Fernandez.
Leon Molon.
Leoncio Reguero.
Lorenzo Hernández Pastor.
Lorenzo Rodrigue^z García. 
Lucio Lopez.
Manuel Alvarez.
Manuel Capa.
Manuel Fernandez Montealegre.
Manuel Ferreruela.
Manuel Cavilan.
Manuel Lúpez.
Manuel Velasco. ■
Marcelino Cuadrillero.
Mariano de la Debesa.
Mariano Lupez Merino.
Mariano Reguero Eliz. 
Marlin Pascual Iglesias.
Melitón Monroy.
Melitón Navas.
Miguel Fernandez Duque.
Miguel Sanz,
Natalio Marlin del Campo.
Nicolás Lopez Sánchez.
Patricio Ahm.su.
Pedro Aylluu
Pedro Franc: Medina.
Pedro Guli. n-z.
Pedro Guc.v; < ’
Pedro Laje
Pedro Rom. -
Pedro Zoi;
Rafael Fer¡ 
Raimundo.
Ramón Mar : ■

' D. Ramón del Arroyo.
Regino Gutierrez.
Remigio Eliz.
Santiago Ayilon.
Santigo Fernandez Saez.
Santiago Giralda.
Santiago Rodríguez.
Santos Hidalgo.
Segundo Reguera.
Segundo Vega.
Sebastian Fernandez.
Segundo Mier.
Tomás Arroyo.
Tomás Paredes.
Tomás Fernandez Saez'.
Tomás Gutiérrez.
Tomás Rodríguez Arias, 
Ulpiano Moya.
Valentin Relloso.
Valero Aguayo.
Venancio Velasco.
Vicente Carrascoso.
Vicente Puente.
Vicente Torres.
Vicente Velayos.
Zacarías Benito Rodriguez*

Capacidades.

D. Antero Moyano.
Cándido Saez Velázquez.
Eugenio Salcedo.
José Arrieta.
José Varés 
Lucio Alonso. 
Marcos Belloso. 
Marcelo Lorenzo. 
Pablo de la Cruz Merlo. 
Pascual García.
Policarpo Gil Terradillos. 
Ramón Rodríguez.
Vicente González.

Moraleja de las Panaderas.

Conlribuyentes de 400 reales.
D. Dionisio Nieto.

' Felix Nieto.
Santos Nieto.

Pozal de Gallinas.

Contribuyentes de 400 reales.
D. Agustín Melgár.

Benigno Hernández.
Cri,^anlo Melgár.
Domingo Melgár.
Fernando Cuesta.
Fernando Perez.
Gregorio Alonso. 
José Rodriguez, 
Julian Garcia Hernando. 
Leonardo Alonso.
Remigio Bayon.
Venancio Melgar.
Vicente García.

Capacidades.
D. Ramón Marlin.

Bodinala.

Contribuyentes de 400 reales,
D. Agapito Perez.

Antonio Arrieta.
Blas Gutierrez.
Elias Manteca.
Florentino Marlín.
Faliriciano Frías.
Francisco Paz y Almoina.
Gabriel Prias.

’Juan Martin.
José García Rodríguez.
Pedro Beneyle.
Práxedes Maestro.
Ramón Corulla.

Bubi de Bracamonte.

Contribuyentes de 400 reales.
D. Antonio P. -’or 

Antonio Re uguez.
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I). Angel Domínguez.

Eladio Manzano.
Felipe Ruiz.
Fernando Rodríguez.
Francisco Gavilán.
Ignacio del Pozo, 
isidro Perez.
Hermenegildo Rodríguez.
José Santos.
Leandro Rodriguen.
Manuel Ruiz.
Márcos Sánchez.
Nemesio Pila.
Pablo Pifa.
Podro Sobrino.
Sebastian Rodríguez.
Vicente Santos.

Capacidades.

D. Fabriciano Santos.

San Vicente del Palacio.

Contribuyentes de 400 reales,

D. Andrés Velázquez. 
Cándido Lozano, 
Eduardo Velazquez. 
Estéba*n Rodríguez. 
Eugenio Daza. 
Francisco Lozano. 
Julian Daza. 
Leoncio Daza. 
Máximo Cendón. 
Miguel García. 
Pio Rodríguez. 
Saturio Rodríguez. 
Teodoro Gutiérrez. 
Telesforo Lorenzo.

Serrada.
Contribuyentes de 400 reales.

D. Rráulio Martin.
Canuto de Castra.
Carlos Romero.
Cástor de Castro. 
Cesáreo Moyano. 
Diego Martínez. 
Ecequiel Moyana. 
Ecequiel Perez. 
Eleuterio Marlin. 
Feliciano Martin. • 
Felix Martínez.
Gregorio Leon Alonso. 
Guillermo García.
Hipólito Alonso Ampudia. 
Leandro Obregón. 
Leon José Moyano.
Mariano Lopez.
Tomás Moyano Domínguez.

Capacidades,

D. Pablo Obregón. 
Tomás Moyano y Diaz.

Velascálvaro.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Andrés Gutiérrez.
Felipe Ruiz.
Gil Rodríguez.
José María Gutierrez.
Mariano Martin.
Miguel Marlin. 
Tomás Garcia.
Valentín Diez.

Villanueva de las Torres.

Contribuyentes de 400 reales.

D. Desiderio Delgada. 
Esteban Castander. 
Genaro Casado. 
Luciano- Aldudo. 
Pablo Monroy. 
Tiburcio Ulloa. 
Venancio Lopez. 
Pedro Santos.
Valentin Hernández,

Villaverde de Medina.

Contribuyentes de 400 reales,

D. Agapito Hernández.
Agustín Barrocal.
Alejandro Garcia.
Andrés Hernández.
Anselmo Malos.
Antonio Descalzo.
Domingo Alonso.
Domingo Descalzo.
Eugenio Descalzo.
Galo Olivares.
Higinio Descalzo.
José Rodríguez.
Julián Hernández.
Nemesio Alaguero.
Nicasio Alaguero.
Pedro Descalzo.
Roman Alaguero.
Santos Alaguero.
Santos Mato.
Sabino Sánchez.

ti Vicente Monroy.
| Vicente García.

l Sección de Rneda,

Rueda.

1 Contribuyentes de 400 reales.

D. Antonio Ibero.
| Aquilino Mayor.
1 Braulio Otero.

Benito Sanz. 
Cándido Pimentel.
Claudio Vázquez.
Ciriaco Bayon Tobar.
Dionisio Perez.

| Dionisio Sampedro.
í Emilio Maldonado.
1 Esteban Madrigal.
! Eulogio Moro.

Felix Baños.
| Felix Llano Llano.
j Francisco Benito.
j Francisco Arévalo.

Francisco Hilarion Rodríguez.
1 Francisco Perez Redondo.

Francisco Serrano.
l Gorgonio Monsalve.
1 Gregorio González.

Gregorio Lecea.
j Hermenegildo Bravo,
l Hilario San Pedro.

Isaac Ruiz.
1 Ignacio Cobos.
1 Isidoro Fernández.
1 Ildefonso Perez.
1 Isidoro Gallego.
| Isidro Martin.

Joaquín Ballesteros.
Joaquín Bayon.
Jorge Ruiz.

| José Llano Llano.
José Llano Mela.

1 José Macho Bustamante,
! José Maldonado.

José San Pedro Moro.
Juan Amor Losada, 
Julián Moro.
Juan Benito.

1 Juan García Martin. ,
Juan Moyano. • 
Juan José Santander.

l Julián San Pedro.
j Laureano Benito.

Luis Ruiz.
1 Mariano Gimeno.

Bianuel Bravo.
Marceliano Moro.
Mariano Bonilla.

| Malias Blanco.
j Matías Perez Monsalve.
1 Nicolás Cobos.

Narciso Homar.
Nicolás Madrigal.
Pablo Lorenzo.
Pantaleón de la Fuente.
Pantaleón Piernavieja.

l Paulino Llano Llano,
1 Pedro Bayon,

D. Pedro Marcelino Mesones.
Pedro Moro Serrano. 
Prudencio Hernández. 
Raimundo Rodríguez. 
Rafael Maldonado. 
Serapio Ruiz. 
Santiago Cobos. 
Santiago Llano. 
Saturnino Alonso. 
Solero Rodríguez. 
Tomás Rodríguez. 
Ulpiano Gallego.
Valentin Ruiz Dorado.
Valentin Velasco.
Venancio Ruiz.
Vicente Bayon Monsalve.
Vicente Bayon Tobar.
Vicente García.
Vicente Gómez de Bonilla.
Vicente Lopez Baños.
Vicente Moro.
Vicente Pimentel.
Victor Alvillo. 
Zoilo Espartero.

Capacidades.

D. Juan Morales.
La Seca.

Contrlbuycnles de 400 reales,

D. Adrian Bayon Mena.
' Agapito Mena.
Agustín Tejedor Tejedor.
Ambrosio Moyano Conde.
Andrés Pedrosa Basurto.
Aniceto Pedrosa.
Antolin Lorenzo Hidalga.
Antonio Cantalapiedra.
Atanasio Vegas. .
Basilio Bayon Berceruelo.
Benito Capellán Salas.
Benito Hernández Robles, ■
Bonifacio Lorenzo.
Eladio Lorenzo.
Esteban Fernandez.
Eusebio Ampudia Iscar.
Eusebio Tejedor Cantalapiedra.
Faustino Bayon.
Faustino Recio Tejedor.
Felipe Delgado.
Fermín Bayon.
Francisco Cantalapiedra Cantala

piedra.
Francisco Lorenzo Vidál,
Francisco Ortiz Moyano.
Gervasio Pedrosa Martin.
Guillermo Hidalgo.
Fregorio Lorenzo Martín.
Ibon Bayon.
Ildefonso de la Fuente*
Indalecio Pedrosa.
Isidoro Cantalapiedra Recio.
Isidoro Bayon Martin.
Jacinto Gutierrez.
Jorge Platón.
José Bayon Tomé. '
Juan Bruqñel Machuca.
Juan Francisco Vegas.
Juan Lorenzo Merlo.
Juan Lorenzo Tejedor mayor.
Juan Lorenzo Vidal.
Juan Mena Malilla.
Julián Ampudia.
Julián Lorenzo Hidalga.
Julián del Toral.

• Laureano Recio.
Leon Rico Moyano.
Leon Ampudia.
Lorenzo Pedrosa Lorenza.
Lope Bayon Recio.
Lucio Ramos Sanz.
Luis Lorenzo Hidalga.
Mamerto Lorenzo. 
Mamerto Moyano Bayon.
Manuel Diaz Mendivil.
Manuel Bayon Hidalgo.
Manuel Cantalapiedra Cantala

piedra.
Manuel Grande Bayon.
Manuel Hernández Robles.
Manuel Lorenzo Basurto.

1 Manuel Recio Rodríguez.

, D. Márcos Platón.
í Mariano Lorenzo Merlo.

Mariano Rodríguez Rodríguez.
Narciso García.
Nicasio Hidalgo.
Nicolás Velasco González.
Nicolás Pedrosa Moyano.
Nicomedes Basurto.
Pablo Bayon Martin.
Pedro Ampudia.
Pedro Paulino Cantalapiedra.
Pio Cantalapiedra.
Santos Estébanez Pedrosa.
Sabas Lorenzo.
Saturio Bayon Pedrosa.
Serapio Rodríguez.
Severiano Ampudia.
Silvestre Martin Rodríguez.
Solero Bayon Cano.
Teodoro Sanz.
Valentín Bayon Pedrosa.
Valentín Marlin García.
Ventura Bayon Bayon.
Vicente Platón Rodríguez.
Vicente Manrique Hidalgo.

Capacidades.

D. Basilio Recio.

Villanneva de Daero.

Coutribayentes de 400 reales.

D. Ambrosio Lara.
Cándido Lara.
Clemente Bayon.
Felix María Co’menares.
Higinio Serna.
Marcelo Pedrosa.
Roman Mira.
Severiano Llanos.
Silvestre Asensio.

('Concluye el partido de Medina del Campo.)

Se continuarán insertando las lis
tas de electores para Diputados pro
vinciales de los demás partidos.

En la imprenta de este 
periódico oficial, se hallan de 
venta las listas de electores 
para Diputados provinciales.

s^^ wi^sew.
COMPAÑÍA GE!yERAL ESPAÑOLA DE SEGÓ' 

ROS á prima fija, contra incendios/
SOBRE LA VIDA Y MARITIMOS.

El PORVENIR 0E LAS FAMlUASr 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTOOS

SOBRE LA VIDA.

Habiéndome encargado de la Sub' 
Direccion principal de las expresadas 
compañías en esta provincia, así^ c®' 
mo tambien de la de La l ^^ion Esp(í" 
ñola, seguros mútuos contra incendios’ 
lo pongo en conocimiento del públi
co para los efectos consiguicnlés; od" 
virtiendo que las oficinas queda» 
abiertas desde hoy en los puntos si
guientes:

La de administración, en la bor- 
redera de San Pablo, núm. 72, pn”" 
cipa!, derecha; la de recaudación a 
cargo de D. Gavino García, á q^ 
he nombrado Sub-Director auxilia'' 
en la calle de Gallegos, núm. 7-

Valladolid 7 de Setiembre de
Valentin Pereí’ 

Calderón.

VALLADOLID.—Imprenta de garbip»' 
1 calle de la Obra núm. 0.
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